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19 de octubre de 2020
R-5903-2020

ASUNTO:
Propuesta para declarar la conectividad a internet como:
“Derecho humano, de acceso universal y gratuidad total”

Señor Presidente de la República

Como es sabido por usted, la Universidad de Costa Rica (UCR) ha dado una 
muestra ejemplar de adaptabilidad en la emergencia declarada por el actual 
contexto de pandemia generado por la enfermedad COVID-19. Desde la primera 
semana lectiva del I ciclo del presente año, casi la totalidad de actividades 
académicas y administrativas las desarrollamos de manera virtual.

Esta accidental e inédita exigencia histórica nos hizo madurar como institución a 
un ritmo nunca pensado, lo que a su vez, nos obligó a desarrollar nuestras 
mejores capacidades adaptativas en contexto de crisis, sin perder de vista en 
ningún momento, la vocación humanística, democratizadora y científica, que guía 
al Alma Mater. 

Las acciones afirmativas fueron múltiples y resguardaron, hacia lo interno, tres 
prioridades: a) becas y beneficios estudiantiles, b) respeto a los contratos 
laborales, y c) inversiones en la sedes regionales; todo lo cual permitió, mantener 
la excelencia que nos es connatural, realizar aportes científicos  y materiales 
fundamentales en el contexto pandémico y en beneficio de nuestra sociedad; lo 
anterior, observando los márgenes constitucionales y estatutarios. 

Pese a todos los esfuerzos realizados, hemos enfrentado, en un bajo pero 
importante porcentaje, imposibilidad de conexión virtual de varias personas 
estudiantes e incluso funcionarias. La dificultad de acceso a internet, o un acceso 
muy deficiente, aumenta en la medida que el uso se hace desde lugares distantes 
de los centros urbanos. Esto genera una brecha significativa que conlleva una 
solapada discriminación inaceptable en el Siglo XXI, en el cual el manejo de la 
información y la conectividad son constituyentes centrales del orden social. No 
poseer conexión hoy día, puede ser considerado, permítame la metáfora, una 
suerte de analfabetismo, lo que corresponde evitar en un Estado moderno y 
democrático.  Sabemos además que miles de estudiantes de primaria y 
secundaria experimentan serios problemas en este mismo sentido.

Es precisamente por lo expuesto en el párrafo anterior que le escribo, pues 
creemos necesario proponerle, con respeto  pero con vehemencia, que el 
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Ejecutivo a su digno cargo realice las acciones inmediatas que fueran necesarias 
para atender dos objetivos ineludibles:  1º- reconocer la conectividad a internet 
como un derecho humano para todo habitante de nuestro país; y, 
consecuentemente, 2º- promover el acceso universal y gratuito en todo el 
territorio nacional.  

Nuestro país es privilegiado y dispone de condiciones idóneas para lograr tales 
cometidos, al contar con el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), institución 
ejemplar que cuenta con recursos humanos capacitados para hacerlo. Pero 
además, dispone del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), que no 
solo tiene el propósito central de reducir la brecha digital, sino que, además, 
dispone de recursos financieros para apoyar un proceso de esta urgencia y 
trascendencia. 

A estas ventajas comparativas súmele señor Presidente, la disposición de la 
Universidad de Costa Rica para acompañarles en este proceso que nos pondría 
entre los países más avanzados y visionarios, dignificando a todas las personas 
que habitan dentro de las fronteras patrias.  Por su parte, no me cabe la menor 
duda que la otras instituciones de educación superior estatal costarricenses, 
estarían dispuestas a acompañarnos en tan humano cometido. 

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Carlos Araya Leandro
Rector

CAL/SVZM

C. Ing. Eduardo Sibaja Arias, director de OPES, Consejo Nacional de Rectores
Diputados, Asamblea Legislativa
Miembros del Consejo Universitario
Comunidad Universitaria
Archivo
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